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JOSE LUGO GUERRERO, Gobernador Constitucio
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la H. XXXVII Legislatura Local ha tenido a 
bierí expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 16 

E-! H. XXXVII Congreso Constitucional del Esta
do dP Hidalgo, ha tenido a bien expedir la siguiente 

Ley para Recaudar los Impuestos 
Pred,iales de Riego 

Artículo Primero. - Los impuestos sobre la propie· 
dad raí?. de riego en el Estado de Hidalgo, se cobrarán 
por conducto de las Oficinas que se llamarán Recauda
ciones Prediales de Riego. o bien, cuando lo considere 
oportuno el Ejecutivo del Estado, por conducto de cual· 
quier Banco que pueda realizar esta clase de operacio· 
nes. Las Instituciones Bancarias que ejecuten ese tra
bajo y sólo por lo que toca a dichos cobros, serán consi
deradas como Oficinas de Economfa y Hacienda. 

Artículo Segundo. Las Recaudaciones Prediales 
de Riego, funcionarán únicamente en los Municipios 
donde haya tierras de riego; y no dependerán de las 
Recaudaciones o Administraciones de Rentas sino direc
tamente de la Oficina de Economfa y Hacienda. 

-2-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



-\ 

Artículo Terc~ro. -La valuación de las tierras de 
riego comprenderán dos series de operaciones; Fracción· 
Primera .. Lalk!terminación de las unidades tipo y su 
valorización y Fracción Segunda. La valuación de Jos 
predios en particular. 

Articulo Cuarto.-La determinación de las unida· 
· des Tipo y su valorización, se hará inmediatamente y de 
'acuerdo con la Ley de Hacienda. ' 

.. Articulo Quinto. -La valuación de Jos predios de 
Riego en particular también se hará inmediatamente· y 
de acuerdo con Ja Ley de Hacienda, estando obligados 
.los causantes, dentro del plazo de quince días a partir 
de la fecha que ordene el C. Gobernador. a presentar al 
empleado de la Administtración de Rentas respectiva 
que determine Ja Oficina de gconomia y Hacienda, una 
manifestación, estando obligado dicho empleado a to. 
mar todos los datos que a continuación se indicaó, por 
triplicado y para cuyo efecto deberá presentarse en los 
domicilios de Jos causantes o en las Oficinas de Riego. 
Los datos·que deben contener las manifestaciones son 
los sigui en tes: ' 

!.-Nombre y domicilio del propietario. 
11.-Nombre de la Finca, si lo tiene o indicacio

nes precisas sobre ella. 
IIl.-Municipalidad a que corresponde. 
IV. - Distrito en que se encuentra. 
V.· Valor de Ja adquisición de la Finca de Riego. 

VI.-Precisar en hectárea~ la extensión superfi
cial total de las distintas clases de tierra y 
Ja extensión de las tierras de riego, indican
do si son de primera, segunda o tercera 
clase. · 

VII. -Extensión de cada uno de los cultivos a que 
se dedica la finca. 

VIII. -Colindancias, vias de comunicación. Yll sean 
fluviales, férreas, o caminos carreteros. 
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IX. -- Distancia real o aproximada: de las poblacio-
'.r nes más próximas, indicando éstas. . r' 
X.-Ptoducción en quintales, (o unidad de· me

dida anual de la finca),' yivalor de la misma, 
tomando un promedio de los últimos afíos. 

XL-Si las construcciones y mejoras .de la pro-. 
piedad están dedicadas a 'fin distinto· de' la 
explotación agricola¡ del valor dé estas cons-
trucciones y mejoras.'·.• 1 · • • í ·: "·" " 

Articulo Sexto.~ Cuando se· trate de ejidos, loe re· 
presentantes legales de éstos, deberán presentar su ma
nifestación con los datos siguientes. 

!.-Superficie total del ejido. " . 
II. -Superficie de cada una de las parcelas. 1 • 1 ' 

III. Calidad del terreno de las·parcelas de riego, 
' agregando si tiene temporal, cerril, etc. 

IV.-Valor de la producción total del ejido. .. ' 
V.-Fecha de la posesión provisional y definitiva. 

Artículo Séptimo. - Los cambios de propiedad· sólo 
se harán en los padrones respectivos por orden de la 
Oficina de Economía ·y· Hacienda y mediante solicitud 
dirigida a dicha Dependencia. · . 

Artículo Octavo,~ En los último!! 10 dias de los me
ses de diciembre,· junto con el padrón, la Oficina de 
Economía y Hacienda remitirá a las Recaudaciones 
Predi al es de riego ó a los Bancos," las , boletas de pago 
de cada .causante correspondientes a un afio para su 
cobro. . 

Artículo Noveno-~El pago del impuesto deberá 
hacerse por meses adelantados: salv@ aquellas casos en 
los cuales los predios tengan un valor mayor de mil pe- ., 
sos que se hará por anualidades adelantadas. 

Artículo Décimo - Las boletas que .se envfen !!erán 
por triplicado. El original para 1 entregarse a los cau
santes, una copia para remitirse a la Oficina de Econo
mía y Hacienda una vez hecho el pago y la otra para 
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qúe:se·quede en poder de la Recaudación P.redial de 
RiegoodelBanco¡ "':'·:· ;•.l ··,•; .... ,,. 

"-' Articulo· Décimo Primero.-Al remitirse las boletas 
para su .cobro deberán considerarse· como dinero en 
efectivo, debiendo ir.firmadas por el Jefe de Economia 
y Hacienda y por el .Tesorero General del Estado .. La 
Tesorería deberá tener un control absoluto del número 
de boletas y de las cantidades de dinero que represen
tan. Cada boleta deberá contener el nombre del cau
sante, el número del registro de-su expediente, Munici
pio donde se. encuentra ubicada el predio, tiempo a que 
se refiere el pago e importe del impuesto. . 

Articulo Décimo Se~undo.-La Oficina de Econo 
mía y Hacienda y las Recaudaciones Prediales de Riego, 
adem~s de les padrones y con el objeto de controlar los 
pagos llevarán un KARDEX para cada afio, con tarje
tas, por Municipios, según el orden alfabético de los 
causantes y de acuerdo con la numeración progresiva 
de los pRdrones. En. dichas tarjetas se anotarán las 
colindancias y dimensiones de la propiedad, domicilio 
del causante y de fa propiedad, nombre de la finca si lo 
tiene y valor de adquisición. Y por separado dicha!I ofi. 
cinas llevarán cada afio un expediente para cada cau· 
sante, con el número del kardex, en el cual se irán co
siendo las peticiones de los causantes. Si el valor de la 
propiedad es mayor de mil pesos,. el expediente original 
deberá tener un croquis o plano de éllas, así como los 
antecedentes de la propiedad. · Si· no son posibles los 
antecedentes anteriores, cuando menos l9s sucesivos. 

Artículo Décimo Tercero. - Las· Recaudaciones Pre· 
diales de Riego o los Bancos,· por separado extenderán 

. recibo a los: ch.usan tes respecto a recargos, gastos de co. 
branza. embargos~: publicaciones en el Diario Oficial, re
mates, etc., 'y rendirán cuenta parcialmente, cada mes, 
a ia Oficina de Economía y Hacienda, y de un modo glo
bal, cada afio a la misma Dependencia, con copia a la . . ' 
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Tesorería Gene.ral del Estado; y además y en igual 
forma ·y por separado, las citadas dependencias 
rendirán cuentas mensualmente y cada afio de las 
cantidades que recauden por concepto de impuestos 
prediales de riego. 

Artículo Décimo Cuarto. - La Oficina de , Economfa 
y Hacienda y las Oficinas Prediales de Riego, llevarán 
para los efectos de la contabilidad, dos libros, un Dia
rio y otro de Caja .. 

Artículo Décimo·Quinto. -Las recaudaciones Pre• 
diales de Riego o Jos Bancos, podrán hacer uso de la 
facultad Económico Coactiva a que se ºrefiere el Título 
XVI. Capítulo I, de Ja Ley de Hacienda, para exigir el 
cobro de los impuestos. 

Artículo Décimo Sexto. - Queda facultado el Sr. Go 
bernador del Estado para financiar con cualquier Insti 
tución de crédito, los· impuestos que se recauden por 
concepto de predios que tienen riego. 

Artículo Décimo Séptimo. - De Jos impuestos que se 
recauden por concepto de predios con riego se tomará 
de preferencia la cantidad que debe dar el Gobierno.del 
~~stado en Jos contratos de cooperación que celebre la 
Secretaria de Agricultura y Fomento o con la Comisión 
Naciónal de Irrigación, para realizar obras de pequefia 
irrigación en esta Entidad. 

Artículo Décimo Octavo.-La violación de esta Ley 
será sancionada por el C. Gobernador del Estado con 
una multa de$ 5.00 a$ 500.00, sin perjuicio de ejercitar 
la acción· penal que proceda, contra las personas que 
dispongan de los dineros públicos. · 

Artículo Décimo Noveno.- En todo lo que no se 
opong-a a esta Ley se consideran como supletorias, la 
Ley de Hacienda y lalil disposiciones del derecho común, 
en cuanto no contrarie las disposiciones fücales y sólo 
cuando exista analogía manifiesta, identidad o mayoria 
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de razón. l Ejecutivo del Estado expedirá el Regla· 
mento resi,..:ctivo. 

TRANSITORIOS. 

Artículo Primer9. Esta Ley entrará en vigor 30 
días después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Artículo Segundo. -Se dá un plazo de seis meses a 
la Oficina de Economía y Hacienda, para que de acuerdo 
con la Ley de Hacienda tramite la valuación de los pre
dios en particular; y entretanto, una vez hecha la deter
minación de las unidades Tipo y su valorización. para 
el efecto de cobrar los impuestos prediales de riego drs
de Ju.ego en los primero!! 20 días de expedir esta Ley, la 
Oficina de Economía y Hacienda, con los datos de este 
afio, hará un padrón por el orden alfabético de los cau
santes de cada Municipio. de acuerdo con las solicitudes 
presentadas por éstos en los sistemas._de riego. En caso 
de que la Oficina de Economía y Hacienda no pueda tra
mitar la valuación-de los Predios en particular en el 
plazo fijado, dicha Oficina irá perfeccionando los padro
nes en los primeros 20 di'ls de los meses de Diciembre, 
bajo la base de que, en ningún caso, podrán di~minuir 
los causantes y las superficies a no ser que las propie
dades se hayan fraccionado entre varias personas, o 
que una persona haya adquirido varios predios. 

Articulo Tercero.~ Los particulares que estén obli 
gados a presentar croquis o planos de su propiedad de
berán hacerlo en un plazo d9 6 meses a partir de la fe· 
cha en que se encuentre en vigor esta Ley. 

Artículo Cuarto. ···Se derogan todas las disposicio
nes legales que se opongan a la presente Ley. 

;. 

. Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum-
plimiento. 

I 
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. Dado en el Sal6n de Sesiones del H. í'rmgreso del 
E¡;¡tado, en Pachuca de Soto;· a·los.·diéz J dehmes 
dé 1 agosto .de mil novecientos cuarenta y tre1::1. -'--Diputado 
Presidente, Vicente Trejo. - Diputado Secretario, José 
M a. Rivera. - Diputado Secretario, Galileo Bustos Valle. 
-Rúbricas.'' · 

'.\ • ~. • ' ' 1 

Por tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. ,: ,,; . 

.. 1,. . . ,. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, 
en la Ciudad de' Pachuca de 5oto, ~ los doce dias'del 
mes de agosto de mil novecientos cuarenta y tres. 
- El Gobernador Constitucional del Estado, José Lugo 
Guerrero. - El Secretario General ' P. M .. D. L., Lic. 
Carlos Ramfrez Guerrero.-Rúbricas. '· · 
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